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RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se hace público el programa de premios
para el sorteo que se ha de celebrar el día 25 de
junto de 1971.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema tradicional, tendrá lugar el día 25 de junio, a las
nueve de la mafiana, en el salón de sorteos, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, nUmero 125. de esta capital, y constará
de once series de 60.000 billetes cada una, al precio de 500 pe
~etas el billete, divididos en décimos de 50 pesetas: distribu
yéndose 21.000.000 de pesetas en 8.724 premios para cada serie.

l.OCO premios de 5.000 peseta:, cada uno para todos los
billEtes terminados en

021 296 452 591 767
044 377 462 636 787
136 381 508 641 853
140 390 533 679 947
148 421 534 685 960
256 450 574 709 978

Esta lista comprende 8.724 premios adjudIcados, para cada
serie, en este sorteo. La lista desarrollada. con el formato habi
tual, se expondrá en los sitios de costumbre.

Madrid. 18 de junio de 1971.-EI Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Clrugeda.

RESOLUCION del Servteto Nacional de Loierfas
por la que se transcribe la lista oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que han
resultado premiados en cada una de las diez series
de que consta el sorteo celebrado en Madrid el
día 18 de 1unio de 1971.

1 premio de 2.000.000 de pesetas, para el billete nú
mero ,_ , , «........ 04253

Vendido en Cádiz, Barcelona, Campo de Crip
tana. Camas, León. Vélez-Málaga, Guecho y
Madrid.

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada una,
para los billetes números 04252 y 04254.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
billetes números 04201 al 04300 ambos inclu
sive (excepto el 04253).

599 premios de 5.000 pesetas cada tillO, para los
btlletes terminados como el primer premio en f)3

5.999 reintegros de 500 pesetas cada uno. para los
billetes terminados como el primer premio en 3

1 premio de 1.000.000 de pesetas, para el billete nú-
mero .. ,.. ,........................ 47514

Vendido en Vigo.

2 aproximaciones de 25.000 pesetas cada una,
para los billetes números 47513 y 47515.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
billetes números 47501 al 47600, ambos inclu
sive (excepto el 47514).

1 premio de 500-.000 pesetas, para el billete número 42247

Vendido en Montalhán.

2 aoroxlmaciones de 15,250 pesetas cada una,
para los billetes números 42246 y 42248.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
billetes números 42201 al 42300, ambos inclu
sive (excepto el 42247L

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 39545

Vendido en Alicante.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 574-10-

Vendido en Madrid.

18 premios de 30.000 pesetas cada unD. para todos
los billetes terminados er...

Premios de
cada serIe

21.000.0008.724

Premios de Pesetas
cada serie

2 aproximaciones de 25.000 pesetas cada una,
para los nÚlncros anterior y posterior al del
que obteng~~ el premio segundo 50.000

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
Que obtenga el premio tercero ... .... ...... ..... 30,500

99 premios de 5.000 pesetas cada uno. para los
99 números restantes de la centena del premio
prünero .•.. 495.000

99 premíos de 5.000 pesetas cada uno. para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo " "., "........ 495.000

99 !)l'f>míos de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
tercero ... ..... . ..... ..... .. .... 495.000

599 prcmíos de 5.000 pesetas cada uno, para los
bílletes . cuy,.ts dos últimas cifras SEan iguales
y ef'ltén l!!:unlmente dispuestas que las del que
obte:lga el premio primero ... 2.995.000

5.999 rl'inlegrcs de 500 pesetas cada uno. para lns
b!lkt,rs Ctlv:t última cifra sea igual a la del
que obtem:H el premio primero 2.999.500

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se adjudican los cinco premios, de
500 pesetas cada uno, asignados a Zas doncen'!.'>
que se citan, acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia provmcial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy. oon arreglo al artículo 57 de la
Instrucción General de Loterías de 23 de marzo de 1956, para
adjudícar Jos cinco premios, de 500 pesetas cada uno, asignados
a lal': dOllccIIas ncollidas f>n los Establecimientos de Beneficencia
provincial de Ma(trid, han resultado agraciadas las siguientes:

María Teresa }<'ontnnilla Alejo. María Maximina Vázquez
Díaz. Gt:·novev:1 Tomé Martínez. BJa.nca Rosa Ferm'i.nrlez Sán·
('hez y Maríf;, P"7i~('cna Vhz':]uE'z Romero, de la Ciudad Escohir
Provindal <d'yancif,Co Franco)}.

Lo ~lllf.' se alnncla vara conocimicntü del púb;¡ y d;jnl~'¡s

eff'etc~

IVlnd1·jd. 18 de- ilUliu de 1971.--El ¡;(:gl.mdo Jefe (1('1 Sürvicio,
Joa<]llín JHemlo:'.a.-

De los números que obtengan los tres premios primeros, se
derivarán laE> anroximaciones y las centenas, como asimismo
del que obt('nga el premio primero, las terminaciones y los
reintegros.

Con respecto a lRS aproximaciones seflaladas para los nú·
meros' ant,,'rior y posterior de!os premios primero, segundo y
tercero, se entpnderá que si saliese premiado, en cualquiera
de ellos. el número 1, su anterior es el 60.000, y SI é&-te fuese
el agnlCiado. el número 1 será el sigui.ente.

Para la aplicación de los premios de centena de 5.000 pesetas,
se entenderá que si cualquiera de los premios prime'o, segundo
o tercero correspondiera. por ejemplo, a-,. número 25, se con3í~

derarán acrvciaélns los 99 números restantes de la mi"ma: es
decir. desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5.000 peseta" todos los billetes
cuyas dos úHimas cifras sean iguales y. estép j.gualmente dis·
puesti:'s que 'las del que obtenga el premIO prImero.

Tendn'm cct"iCcho al reintegro de su precio todm-¡ los billetes
euya última óly¡.t sea igual a la del que ohtenga el pri:'"mío
primel'o.

Dc 10R pl'en'lks Q0 centenas. t'.~:-rninRdonf'S y rr·;:itc~'!'OS 118
de ent,'rders(' {1th~ qmdan exceptuados lo.'> númerOf de lns (p.'0
rrsredivitPH'ntc f¡i' deriw:n agraeíados con lo¡.; pl'en¡jo~ primero
~eg[ll'do 0 t'il'.cCfÜ.

F.l ,'mrtfO f¡; efectuar;'¡ con las Sl,kmnidadcs prcn-rttas en he
Tn;~tr¡.¡('c-j{)J: Cf-l Hamo. En h"~ propia forma se haró después un
sorteo e.<.:pe('il~l para adjudicar cineo premios e-ntn:' 1ft::; don
cellas acogióts en [os Establecimientos de Beneficencia pro
vindal a que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucci6n
de Lotería.s.

Estos ~jetos serin públicos, y los concurrentes interf~<;ados
en el sorteo tendniIl dl'recho. con la venia del Presidente, a
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las ope
raciones del mismo.

Verificado el sorteo se expondrá al público la lista de los
números que hftyan obtenido premio, único docmnento por el
que se efectuará el pago de premios.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Admi
nistración de Loterías cuando el jugador presente al cobro los
billetes en localidad distinta de aquella en que esté establecida
la Administración expendedora, o en la misma Administración
expendpdora del billete cuando el jugador los presente al cobro
en la misma localidad en que radique dicha Administración.

Madrid, 18 de .1unio de 1971.-El ,Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.

loo.ono

2.000.000
1.000.000

500.000
300.1)00
540.000

9.000,000

Pesetas

887843923680

1 de 2.000.000
1 de 1.000.000
1 de 500.000 ,..
2 de 150.000

18 de 30.000 .
1-3UO de ;),000 ' ,. .

: aproximaciones de 50.000 pE'scta~ cada una.
para los números anterior y posterior al del
que obtenga, el premio primero " , ..


